
  

REPUBLICA DEL ECUADOR “000015 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DA LA ESCRITURA PÚRLICA DS AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE GUISA 
UNIDAS DE TERAPIA ISNTESSIVA MOVIL CIA. LIDA. 

1. CRLEMMACIÓN Y APROBACION, - La escritura pública de aumenta de capital y 
reforaa Je estatutos de GUEMISA UNIDAD TE TERAPIA INTENSIVA MOVIL CIA. LIMA. se 
otorgó en la ciwiad de Quito el 12 de septiembre de 1994 ante el Notario Vigésimo 
Octavo lei cantón Quito. El señor Intendente Je Compañías de Quito, dector 
Pablo  — Ortiz  Sarcía, la —aprbó  —wdiante  — Fesolución $"  %M,1.1.1. 

2689 43 0CT, 1994 
2. OMMRGANTE.- Comparece al otorgamdento de la escritura pública antes menciona 
de: el señor Ogualdo Miranda, en su calidad de Gerente General de SUEMISA UNIDAD 
JE TERAPIA INTENSIVA MONTL CIA. LFDA. El compareciente es de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito. 

3. AMESTO DE CAPITAL 30CIAL,- El capital socíal de la compañía se aumenta 
en la sumi de 35/52'900.00%,00 com lo cual queda alevado a la susa de 
3/109'300.90%,00. 

A, INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL. - £l aumento de capital 56€ encuentra 
suscrito  Íntegramnte y pagado de ls siguiente manera: sn numexario 
3/10234,800,007 7 por compensación de créditos 5/31' 765,400,00. 

En virtal de la presente «+scritura pública se tefocea el siguiente artículo 
de los estatutos sociales; “ARTICULO GJINPO: CAPITAL. - El capital de la Compañla 
es de Cien  —Hillones de Sucres, dividido en cien mil participaciones de Un 
MÍ] Sucres cada una”.- 

lo que pongo «*n conocimiento del público para los fines logales consiquierr- 
tas. 

quito, 113 OCT. 1994 

Ñ 

e. LUN: Sen 
(SECRETARIO GENERAL 

jy EXP. 2235     

  

AOM/ PONT 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .....+.......o.«....o..... 

QUITO


